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Promoción inlerna

ANEXO

Bases de la convocatoria

A las plazas del cupo A podrán optar los Cabos y Cabos Primeros.,
militares de empleo de la categoria de tropa profesionales del Ejército de
Tierra.

A las plazas del cupo B podrán optar los militares profesiona1C's de
la categoría de tropa qUl,.' tuvieran adquirido el derecho a permanecer en
las fuerzas Armadas hasta la edad de retiro y los Cabos Primeros
pertenecientes a las clases de tropa profesionales no integrados en
militares de empleo del Ejército de Tierra.

Las plazas que queden sin cubrir en cualquiera de los cupos, podrán
acumularse a las del otro.

Las platas que queden sin cubrir de las reservadas para la promodón
interna se acumularán a las del sistema general de aeceso directo y
viceversa.

2. Condiciones para oplar al ingreso

Los aspirantes deberán reunir las siguientcs condiciones:
2.1 Tener la nacionalidad espanola.
2.2 No estar privado dc los derechos civiles.
2.3 No estar procesado por delito doloso o scparado del servicio de

las Administraciones públicas, ni innabilitado para el ejercicio de la
función pública. .~

2.4 Acreditar buena conducta ciudadana conforme a lo establecido
en la Ley 68/1980, del de diciembre, sohre expedición de certilicaciones
e informes sobre conducta ciudadana.

2.5 Cumplir al menos dieciocho años de edad en el ano 1992.
2.6 No haber cumplido, ni cumplír dcntnJ del año 1992, las

siguientes edades:
Acceso directo: Veintíseis años.
Acccso por promoción interna:

Cabos y Cabos Primeros militares de empleo de la categoría de tropa
profesional. treinta y un años.

Militares profesionales de la categoría de tropa que tuvieran adqui
rido el derec;ho a permanecer en las Fuerzas Armadas hasta la edad de
retiro. treinta y cinco años.

Cabos Primeros pertenccientes a las clases de tropa profesionales no
integrados en militares de empico. treinta y cinco anos.

2.7 Poseer la aptitud psicofisica que se determina en esta convoca
toria.

2..& No haber sido eliminado en tres convocatorias anteriores para
el ingreso en la Academia General Básica de Suboftciales del Ejercito de

. Promoción interna......Códiso y ~idad .-.
Qo¡>oA <:upo B

Rama de Optica

11 0plico (OOP) 2 4 -
12 Optico Electrónico (OOE) .. 2 6 -

Rama de Quimica

13 Químíco Analista (QAN) .. 2 3 -
14 QUímico Artificiero (QAR) 2 3 -

Rama de Inte1ldencia

15 Conlable (lCO) 2 4 -
Rama Delinqante-Prayectista

16 Delineante de Obras - 5 1
17 Delineante Industrial 3 3 1

Rama C01/S1mCclÓIJ y Obras

18 Construcción: Obras y vías .. - 3 -
19 Construcción: Instalaciones - 3 -

Rama de Almacelles y Parques -
20 Ayudante de Almacenes y Parques

(APQ) -0' o .. 4 10 2

Rama de Inji:wllldtÜ'tl

21 Programador de Aplicaciones (IPA) 7 14 3
22 Operador de Informática. ". ". 7 14 3

Rama de Topografra y CarlOgrajia

23 ToPógrafo (TI?) .......... 2 4 -
24 Cartógrafo Imprcsor (TeI) ." 2 4 -

Total Cuerpo de ESJ?e<:ialistns 65 169 23
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135Total Cuerpo General

Código y especialidad

CUERPO OÉNERAL DE LAS AR,MAS

Infantería
Caballería
Artillería
Ingenieros

CUERPO DE ESPECiAl.ISTAS

Rama de AutomociÓn

02 Mecánico electricista de' Automo-
ción (AME) ,,, .. " "'" ..

02 Mecánico de Helicópteros (AMH) .

Rama de Mecánica

03 Chapista-Soldador (MCH)
04 Mecánico de Armas (MMA)
05 Mecánico de Máquinas y Equipos

(MME) .
06 Forjador~fundidor

07 Mecánico Máquinas y Herramientas.

Rama de Electricidad

08 Electricista Montador-Instalador
(EMl)

Rama de Electrónica
09 Electrónico Armamento y Material

(EAM)
10 Mecánico Sistemas' Tél~co~u~icá~

ciones (EST)

01

RESOLUCJON 442/38534/1992. de 23 de abril. de la
-Secretaria de Estado de Administración Militar. por la que
se com'OCan pruebas selectivas para el ingreso en el Centro
docente militar de formación de grado básico para el
Cuerpo General de las Armas y Cuerpo de Especialistas del

. Ejercito de TíeFra.

En aplicación de lo establecido en el artículo 7.° del Reglamento
General de ingreso en los Centros docentes militares de formacIón y de
acceso a la condición de militar de empleo, aprobado por el Real
Decreto 562/1990, de 4 de mayo. vengo en resolver, con arreglo al Real
Decreto 119/1992, de 14 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado»
númerp 85 de 8 de abril) por el Que se detl:rmina la provisión de plazas
para el ingreso en los Centros docentes militares de formación y el
aeceso a militar d~ empleo de las categorías de Oficial y de Tropa y
Marinería profesionales durante el año 1?92, lo siguiente:

.' Primero.-Convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Acade
mia General Básica de Suboficiales del Ejército de Tierra.
. Segundo.-Las pruebas selectivas scregirán por las siguientes disposi

cIones:

Real,Decreto 562/1990, de.4 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
número 110. del 8) por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso ep los Centros docentes militares de formación y de acceso a la
condición de miJita( de empleo.

Las bases que se aprueban por esta Resolución y que se publican
como anexo a ella.

Tercero.-EI.Director de Enseñanza del Ejército de Tierra adoptará
las disposiciones necesarias para el desarrollo del proceso selectivo.

Madrid. 23 de abril de 1992.-EI secretario de Estado de Administra.
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

1: Objeto de la convocatoria

Se convocan pruebas selectivas para el ingreso por el sistema de
concurso-oposición en la Academia General Básica de Suboficiales del
Ejército de Tierra para cubrir un total de 722 plazas distribuidas de la
forma siguient~ .
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.

Los aspirantes con titulación de Graduado Escolar o Bachillerato
Unificado Polivalente sólo podrán optar al Cuerpo General de las Armas
y alas especialidades de Cuerpo de Especialistas en que la formación
profesional exigida para el ingreso sea «cualquiera».

2.10 En la promoción interna, ,el acceso a los diferentes códigos de
las especialidades se hará conforme al siguiente cuadro:

Tierra, a partir de la convocatoria correspondiente al año 1990, según
Resolución 432/39745/J990, de 8 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número ,138).

A estos efectos se entenderá que ha consumido una convocatoria
quien haya iniciado la realización del primer ejercicio de las pruebas
selectivas correspondientes.

2.9 Para' optar a las plazas de acceso directo. deberán estar en
posesión, o en condiciones de obtener. antes de la fecha de inicio de la
prueba, los títulos siguientes: ,

Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado
u olros oficialmente equivalentes o superiores.

La rama y especialidad de Formación Profesional exigida para el
ingrl'so en las distintas especialidades militares' es la -siguiente:

Código

- Mecánico de Máquinas y Equipos. _ .
Chapista, Mecánico de Máquinas. y HerramIentas.
Mecánico de Máquinas y Herramientas.
Electricista Montador hrstalador.
Electrónico de Armamento y Material.
Mecánico Sistemas de Telecomunicación.
Oplico.
Oplico. .
Electrónico de Armamento y Material.
Químico Analista. .
Químico Artificiero.
Contabilidad.
Delineante.
Delineante.
Construcción y Obras.
Construcción y Obras.
Almacenes y Parques.
Administrativo Informática.
Administrativo.
Artes Gráficas.
Delineante Industrial.
Operador Video Foto.
Delineante de Obras.
Construcción.
1nstalaciones.
Artes Gráficas.
Delineante Industrial.'
Delineante de Obras.
Construcción.
Instalaciones.

05
06
07
08
09
10
11
12

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

Códi¡o

< 24

3. Instancias

3.1 Para solicitar la admisión a las pruebas selectivas, los ~~pi.rantes
deberán remitir instancia al Director de Enseñanza del Ejercito de
Tierra Academia General Básica de Suboficiales,. 25640 Tremp (Ucida).
según'modelo e instrucciones que fi$uran en el apéndice l. .

La presentación de instancias podrá hacerse en la forma establecIda
en el artículo 66 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio, de adap~ción de
la Ley de Procedimiento Administrativo a los Ministerios mihtares.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturale.s, .
contados a partIr del siguiente al de la publicación de esta convocatona
en el «Boletín Oficial del Estado». .

Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas A~adas y Gu~ardIa
Civil cursarán sus irtstimcias por conducto reglame~tano,acampanadas
de una copia de la hoja de servicios o del ex.pedlente pe~nal. Una
fotocopiade esta instancia será remitida directamente por el interesado
a la autoñdad y dirección reseñadas en el primer párrafo de este
apartada. . . .

3.2 Los aspirantes remitirán con la instancia la siguiente documen~

tación:
Fotocopia del resguardo justificatívo de haber ingresado en la cuen~

corriente numero 10.00 I U 77 «Secretaría de Exámenes» sucursal Caja
Postal. en la Academia General Básica de Suboficiales (L1eida). la
cantidad de 2.000 pesetas en concepto de derechos de examen.

Quedan exentos del pago anterior los aspirantes que opten a las
plazas de promoción interna. '

Tres fotografias iguales y de fecha reci.ente, tan:aaño carné. de frente
y descubierto, con el nombre y d~s apellu~:os e~cntos al dorso.

Fotocopia del documento naCional de IdentIdad.
Original O' fotocopia legalizada o compulsada de los documentos

acrediiativos de estar en posesión del título de .Graduado ~scolar,
Formación Profesional de primer grado u otros ofiCialmente eqUivalen
tes o superiores y de cuantos méritos profesionales, académicos y
científicos considere oportuno alegar de acuerdo con ~~ ~remo de
meritos del apéndice ItI, si opta a las plazas. de promOClOn mterna, o
apéndice IV. si opta a las plazas de acceso dIrecto.

Los que opten al acceso directo deberán ~emitir también:

Expediente académíco. . . . . .
Certificado, si procede, de haber finahzado el senl1clO mlhtar con

anterioridad al día de la publicación de la convocatoria de ingreso en el
«Boletín Oficial del Estado». .

Ficha de valoración de méritos debidamente cumplímentada.

Los que opten a las plazas de promoción interna remitirán:
Certificado de permanencia en filas. segün modelo que se publica e.n

el apéndice 11 de estas bases. .
Ficha de valoración de méritos -debidamente cumplimentada.
Fotocopia de la hoja de servicios o del expediente personal.

EspcrialidadRama

Especialidad requerida

Le~ión.
BTlpac.
Banda.
Música.
Ferrocarriles.
Jefe de Pelotón/Equipo.
Máquinas y Equipos Pesados.
Marinería (Compañia de Mar).
Medios Acorazados.
Misiles Antiaéreos.
Misiles C/C.
Policia Militar.
Radares Artillería.
Radares Infantería/Caballería
Transmisiones.
Transportes Combate.
TransPQrtes.
Mecánico de Automoción.
Mecánico Electricista de Automóviles.
Mecánico de Helicópteros.
Mecánico Mantenimiento Máquinas y Equipos.
Mecánico de Armas.
Pintor.
Chapista Soldador.
Mecánico de Armas.

Metal

Automoción

Metal
Automoción

Químico

Mecánica de Automóvil. Electrici
dad del Automóvil.

Construcciones Metálicas.
Mecánica del Automóvil, Electri

cidaa del Automóvil.
Construcciones Metálicas, Mecá·

nica.
Metal Construcciones Metálícas.
Metal . . . . . . Mecánica.
Electricidad ,.... Electricidad.
Electricidad Electrónica, Electricidad.
Electricidad . . . . Electrónica, Electricidad.
Metal . . . . . . . . . . . . . . . . .. Oplica.
Electricidad ... , , . . . . .. Electrónica.
Metal, Optica . . . . . Optica~

Química Operador de Laboratorio, Opera·
dor de Planta.

Operador de Laboratorio. Opera-
dor de Planta.

Administrativa.
Delineante.
Delineanle.
Albañilería.
Albañilcria.
Administrativa.
Administrativa.
Electrónica.
Operador de Laboratorio. Clínica.
Cualquiera.
Cualquiera.

Administrativa y Comercial
DelineaCión .
Delineación .
Construcciones y Obras .
Construcciones y Obras..
Administmtiva y Comercial.
Administrativa y Comercial
Electricidad .
Química Sanitaria .
Cualquiera . .
Cualquiera , .

03
04

01

02

13

14

03
04

05

06
07
08
09
10
11
12

15
16
17
18
19
20
21
21
23
24
15

02

Código
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h) la declaración de «no apto» en el reconocimiento médico no
prejuzga ni supone exclusión para la prestación del servicio militar.

i) Los Centros sanitarios militares remitirán al Presidente del
Tribunal de exámenes, antes del comienzo de los ejercicios fisicos, y a
la mayor urgencia, las actas de los aspirantes con las clasificaciones
médicas obtenidas.

j) las c1asificadones de los reconocimientos médicós serán expues
tas en el tablón de anuncios del Centro sanitario donde. se hayan
efectuado.

k) Para realizar el reconocimiento médico, los aspirantes que sean
militares de empleo, o militares profesionales, tendrán derecho a
pasaporte no indemnizablc.

5.2 Ejercicios fisicos:

a) Los aspirantes clasificados «aptos» en el reconocimiento medico
realizarán los ejercicios fisicos previstos en el apéndice e de la
Orden 75/1989. de 2 de octubre (<<Boletín Oficia~ del Estado» número
239. del 5) ame la Junta de Educación Física designada por el Director_

.dc Enseñanza del Ejército de Tierra.
b) La, clasificación de «no apto circunstancial» en el reconoci·

miento medico impedirá al aspirante realizar los ejercicios fisicos.
c). La clasificación de los ejereicios físicos será la siguiente:

'"

Si se tuviera pendiente la obtención de alguno' de estos documentos
mencionados en lostre~ párrafos anteriores, su presentación se podrá
efectuar tres- dias antes del inicio de las pruebas selectivas, para su
valoración en la fase de concurso.

La presentación del documento acreditativo de estar en posesión del
título de Graduado Escolar, para los que opten a las plazas de acceso
dirccto, podrá efectuarse en el plazo de presentación de documentos a
que hace referencia el apartado 9.1; la no presentación del mismo
supondrá la eliminación del aspirante. '

3.3 Terminado el plazo de presentación de instancias, el Director
de Enseñanza- del Ejército de Tierra publicará en el «Boletín Oficial del
Estadp» en el plazo máximo de un mes. una Resolución que indicará:

El «Boletín Oficial de Defensa» en que se han publicado las listas de
aspirantes admitidos y excluidos.

La lista de aspirantes excluidos.
El-plazo de subsanación que se concede-a los aspirantes exluidos.
El lugar. fecha y hora del com.icnzo, de las pruebas.

3.4 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selcctivas.

4. Ofgano de selección

4.1 Para· el desarrollo y calificación de las pruebas -selectivas se
constituirá un Tribunal de exámenes con la siguiente composición:

Presidente y' Presidente suplente. --Estos cargos recaerán en un
Coronel del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra.

Un número par de Vocales. no inferior a cuatro y otros tantos
suplentes.

Secretario y Secretario suplente. sin voz ni voto.

4.2 Dependiente del Presidente del Tribunal de exámenes se
constituira una Secretaria' compuesta por el personal necesario para la
gestión administrativa e informática de las pruebas selectivas..

4.3 Publicada la Resolución a que hace referencia el apartado 3.3
,de esta convocatoria. el Director de .Enseñanza del Ejército de Tierra
nombrará a los titulareS y suplentcs del Tribunal de exámenes, cuya
relación publícará en el· «Boletín Oficial del Estado».

4.4 Previa 'convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
de exámenes con asistencia, al menos. de la mayoría absoluta de sus
miembros. La sesión de constitución se celebrará en un plazo máximo
detreitl;ta días, a partir de la designadón de sus miembros, y Con un
mínimo de diei" días antes de la realización de la primera prueba.

4.5 Para que las actuaciones del TTibunal de exámenes sean válidas
es necesaria la presencia. al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros.,

,La actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley de Procedi,mjento Administrativo.

5. .Clasificación psicofisica

5.1- Reconocimiemo médico:

a) Se· aplicará el cuadro médico de ex.clusiones aprobado por la
Orden 75/1989, de 2 de octubre («Boletín Oficial del Estado» nUme
ro 239. del 5) y corrección de errores a la misma Orden (<<Boletín Oficial
del Estado» número 265, de 4 de noviembre).

b) En la fecha que se indique, se llevarán a efecto los reconocimien
tos médicos en los Centros sanitarios militares que se designen. -.

e) Para someterse a reconocimiento médico, los aspirantes se
presentarán en los Centros sanitaríos militares en ayunas y con retención
de orina.

d) Como resultado- del reconocimiento médico, se asignará a cada
aspirante una de las siguientes clasificaciones: .

Apto.
No apto circunstancial.
No apto.

e}' Los aspirantes clasificados «no apto circunstancial» y aquellos en
quienes concurriese alguna circunstancia justificada, enfermedad banal
o lesión fortuita que les hubie:se impedido someterse al reconocimiento
en la fecha prevista. serán incluidos en lin grupo de incidencias y se
someterán al reconocimiento médico antes de la realización de los
ejercicios fisicos.

t) Los aspirantes clasificados «no aptos» quedarán excluidos del
proceso selectivo. -Podrán rec~bar del Centro sanitario militar una copia
de la ficha de su reconocimiento médico.

g) La clasificación d~ «no apto» podrá ser revisada a instancias del
íoteresado, mediante solicitud al Presidente del Tribunal de exámenes,
en un plazo no superior a tres días, quien dispondrá su comparecencia
ante el Tribunal médico militar previamente designado al efecto por el
Director general de Enseñanza y publicado en el «Boletín Oficial del
Estado». El fallo de este Tribunal será definitivo para la continuación del
íntercsado en el resto de las pruebas selectivas.

Apto.
No apto.

d) Si en un aspirante concurriese alguna circunstancia debidamente
justificada. enfermedad banal o lesión fortuita que le impida realizar los
ejercicios fisicos en la fe<:ha prevista, podrá solicitar del Presidente del
Tribunal de exámenes., en el plazo de tres días, a contar desde la citada
fecha. su indusión en una tanda de incidencias. El Tribunal podrá
decidir. previa deliberación. acceder a lo solicitado incluyendo al

. aspirante en la tanda de incidencias para realizar los ejercicios físicos
antes del inicio de la corrección informática.

e) Las discrepancias o 'dudas que puedan surgir a la Junta de
Educación Física, durante la comprobación de la aptitud fisica de los
aspirantes. serán elevadas al Tribunal de exámenes. que tomará la
decisión pertinente.

l) Finalizados los ejercicios fisicos. la Junta de Educación Física,
rcmi\irá al Presidente del Tribunal de exámenes las actas con las
dasifLCacioncs obtenidas, y las expondrá en los tablones de anuncios de
los lugarcs donde se efcctuen dichos ejercicios. ~

g) _Para realizar los ejercicios fisicos. los aspirantes que sean
milítares de empleo o militares profesionales, tendrán derecho a
pasaporte no indemnizable.

6. fl1/cbas se!ectÍl'as

6.1 La fase de 'concurso consistirá en la valoración de los méritos
de los aspirantes de acuerdo con lo siguiente:

Para los militares de empleo y militares profesionales que opten a las
plazas de promoción interna se aplicará el baremo que se incluye en el
apéndice m de estas bases.

Para los aspirantes que opten a las plazas de acceso directo. se
valorará su expediente academico de acuerdo con el baremo que se
publíca en el apéndice IV.

6.2 La fase de oposición constará de las pruebas siguientes:

Prueba de carácter cultural sobre el programa de materias que figura
en el anexo 11 de la Resoludón "432;38116/1988, de 23 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» número 47, del 24).

Prueba psicotécnica.

7. Desarrollo de las pruebas selectivas

7.1 Las pruebas se realizarán en el siguiente orden:

Prueb!J. de caráCter cultural:

Esta prueba que tendrá carácter eliminatorio. constará de dos
cjercicios comunes:

Primer ejercicio (CienCias): Consistirá en la contestación de pregun·
tas concrelas, por escrito. sobre las materias y en los tiempos que a
continuación se indican:

Matemáticas: 50 preguntas. Dos horas y treinta minutos.
Física y Química: 50 preguntas. Dos horas y treinta minutos.

Segundo ejcrcicio (Letras)~ Consistirá en la contestación de preguntas
concretas, por escrito. sobre las materias y en los tiempos que a
continuación se indican:

Lengua y Literatura Españolas: 50 preguntas. Una hora.
Idioma (Frances o Inglés): 50 preguntas. Una hora.
Humanidadcs: 50 preguntas. Una hora.
Geografia e Historia: 50 pregunlas. Una hora.

1•
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Prueba psicotécnica: Evaluará la aptitud de los aspirantes para
obtener un buen rendimiento académico y prefesional mediante pruebas
que midan especialmente los factoics: aptitudinaJes y variables compor-
tamcntalcs. .

7.2 Los aspirantes serán convocados para cada prueba en lIama
miC'nto único. La Resolución a que hace referencia el punto 3.3 servirá
como llamamiento a la primera prueba. La publicación de lugar, fecha
y hora para la celebración de la~ pruebas siguientes ,la efectuará el
Tribunal de exámenes en el lugar donde se celebre la anterior y se
;;lllllO"j¡lra por cualquier otro medio. si fuera conveniente para facilitar
su máxima divulgación. .

7.3 En aquellas pruebas que lo requieran, el orden de actuación de
los aspirantes será el establecido en la Resolución 442/38052/1992
(«Boletín Oficial del Estado» número 30, de 4 de febrero), de la
S(:crctaria de Estado de Administración Militar.

7.4 Los aspirantes podrán ser requeridos para acreditar su identi
dad en cualquier momento por los miembros del Tribunal.

8. CulUicación de las pruebas

8. J. Para garantizar los principios de confidencialidad e igualdad,
los cjercicios escritos se corrcgirán y calificarán mediante un sistema de
clave que impida la identificación personal de los aspirantes.

8.2 Cada una de las pruebas que compre.nde la fase de oposición se
calificanl de la forma siguiente:

Prueba de carácter cultural
A los ejercicios de esta prueba ~ les aplicará la fórmula:

EP-A- ._
0-1

Número de puntos (P) igual a aciertos (A) menos errores (E) dividido
pOr número de opdones (n) menos l.

No se considerarán errores las preguntas dejadas en blanco.
Se tipificarán las calificaciones de los distintos ejercicios.
La nota mínima para superar cada materia de los ejercicios que

comprende esta prueba se hallará tipificando las calificaciones obtenidas
y restándole a la media el valor de 1,5 desviaciones típicas.

Para la obtención de la nota de nivel cultural correposdiente a -cada
una de las materias de los dos primeros ejercicios (Ciencias y Letras) en
ambos sistemas de ingreso, se aplicarán los siguientes coeficientes:

Matemáticas: Dos.
Fisica y Quíinica: Uno.
lengua y Literatura: Dos.
Idioma: Dos. \
Humanidades: Uno.
Gcografia e Historia: Uno.

Prueba psicotécnica: La puntuacióR vendrá determinada por la suma
de los productos de la nota numérica de cada una de las sumas de
baterías de «test» de aptitud por su coeficiente.

La calificación de la fase de oposición viene determinada por la suma
de los productos de la nota. numérica de cada prueba multiplicada por
los coeficientes siguientes;'

Prueba de nivel cultural: Coeficiente seis.
Prueba psicotécnica: Coeficiente dos.

La calificación máxima de· esta fase será de 70....puntos para la
promoción interna y 90 para el acceso directo.

Los resultados de cada una -de las pruebas '/ los finales serán
expuestos en los tablones de anuncios de la Academia General Básica de
Suboficiales y en el Cuartel General del ,Ejército de Tierra.

8.3 La f!!se de concurso se calificar~ de acuerdo con las puntuacio
nes y \~aloraclones de lo~ meritos establccidosen los apéndices III y IV.
Las ,aslgnalUras y estudiOS superados se valorarán una sola vez y no
scrán-·considerados por el Tribunal de exámenes las convalidaciones de
otros Centros docentes. Su valoración máxima será. de 30 puntos para
la promoción interna y 10 para el acceso directo.

L1S puntuaciones obtenidas en esta fase se publicarán en los tablones
de anuncios de la Academia General Básica de Suboficiales del Ejercito
de Tierra, con cuarenta y ocho horas de antelación a la fase de oposición.

8.4 La calificación final del concurso-oposición vendrá determi
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oPQsicióI\.
y de concurso.

8.5 Terminada la calificación del concurso-oposieión, las puntua
ciones obtenidas se ordenarán de mayor a. menor por sistemas de
nccesos y cupos. A continuación. se establecerá la ,correspondencia entre
las puntuaciones y los aspirantes, resultando asi la ordenación de éstos.
Este orden y la preferencia de ingreso manifestada por éada aspirante,
determinará la asignación de plazas convocadas.

En caso de igualdad en la calificación final, se resolverá atendiendo
a la siguiente prelación:

Para promoción interna:
1.° Mayor puntuación,fase concurso.
2.° Mayor puntuación prueba de ni\'el cultural.
3.° Mayor empleo.
4.° Mayor antigüedad.

Para acceso directo:
1.° Mayor puntuación prueba nivel cultural.
2.° Mayor puntuación prueba psicotécnica.
3.° Mayor puntuación fase concurso.

La relación de aspirantes seleccionados será expuesta en los lugares
mencionados en el apartado 8.2.

8.6 En ningún caso el Tribunal de exámenes podrá declarar
seleccionados un numero de aspirantes superior al de plazas convoca
das. Cualquier propuesta que contravenga lo anterior será nula de pleno
derecho.

8.7 El Presidente del Tribunal de exámenes elevará al Director·de
Enseñanza del Ejercito de Tierra. el acta correspondiente con la relación
de aspirantes seleCCionados por sistema de. acceso, Cuerpos, cupos y
Especialidades. En el caso de que algunas de las plazas de. promoción
interna quedara-sin cubrir por este sistema, se ,hará mención expresa de
la acumulación a las de ingreso directo y viceversa. En el caso de que
alguna de las plazas del cupo A quedará sin cubrir, se hará mención
expresa de su acumulación a las del cupo By viceversa.

9. Nombramiemo de alumnos

. 9.1 En el plazo de veinte días natural~s. contados desde el día
siguiente al de la fecha en que se hizo pública. la lista de seleccionados,
los interesados deberán remitir a la Dirección General de Enseñanza del
Ejército de Tierra. Academia. General Básica de Suboficiales. Talarn
(L1cida), los siguientes documentos:

Certificación literal del acta de inscripción de nacimiento.
Declaración jurada o promesa de no estar procesado por delitl?

doloso o separado del servicio de las Administraciones públicas m
inhabilitado para el Ejercicio de la función pública.

Certificado del Registro Central de Penados)' Rebeldes.
Declaración complementaria de conducta Ciudadana, a que hace

referencia el apartado 2.4 de esta convocato.ria, según modelo que se
acompaña como apéndice V~

Las Unidades. Centros y Organismos de destino de los aspirantes que
tuvieran la condiCión de militar, remitirán a la Academia General BáSIca
de Suboficiales del Ejército de Tierra la documentación personal de los
mismos. .

El aspirante Que tuviera, la condición de militar profesional o de
funcionario público. estará exento de justificar los requisitos ya acredita
dos para obtener' dicha condición. debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de Quien dependa. acreditando su condición y
las demás circunstancias que consten en su expediente personal.

9.2 Quienes dentro del plazo fijado no reuniesen las condiciones
exigidas. o se dedujera de su documentación que carecen de algunos de
los requisitos señalados en la baSe 2, nQ podrán ser nombrados alumnos
y quedarán anuladas sus actuaciones. sin perjuicio de las responsabilida
des en que hubiesen podido incurrir.

9.3 Terminado el plazo mencionado en el apartado 9.1 el Director
de Enseñanza del Ejército de Tierra elevara al Secretario de Estado de
Administración Militar, a través de la Dirección General de Enseñanza,
la relación de aspirantes seleccionados que reúnan las condiciones
exigidas y han de ser nombrados alumnos.

10. Periodos de formación

10.1 La enseñanza militár de formación tendrá una duración de
tres cursos escolares, de acuerdo con los planes de estudio correspon
dientes.

10.2 Al finalizar el segundo curso. serán nombrados SargentOS
alumnos los que hayan superado todas las enseñanzas correspondientes.

10.3 Los alumnos que superen el plan de estudios serán promovi
dos al empleo de Sargento.

lOA Los alumnos ingresados causarán alta administrativa en la
.Academia General Básica de Suboficiales del Ejercito de Tierra el día 1
de septiembre de 1992 y efectuarán su presentación en la fecha que
oportunamente se les comunicará, reálizando el viaje por cuenta del
Estado, para lo cual se les remitirá el oportuno pasaporte no indemni
zable.

Si algún alumno no efectúa su presentación en la fecha indicada sin
justificar debidamente la causa de su ausencia, se interpretará que
renuncia a la plaza obtenida.

10.5 Los alumnos desde- su incorporación a la Academia General
Básica de Suboficiales del Ejército de Tierra, estarán sujetos al Regla
mento de Régimen Interior de la misma.
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Los alumnos procedentes de militar de empleo-y de militar profesio
nal de la categada de tropa y marinería, conservarán los derechos
administrativos inherentes al empleo militar que tuvieran, si bien
estarán sometidos al régimen escolar. Al ser nombrados alumnos
pasarán a la situación de excedencia voluntaria en las condiciones
establecidas en el Reglamento General de adquisición y pérdida de la
condición de militar y de situaciones administrativas del personal
militar profesional (Real Decreto 1385/1990, de 8 de noviembre,
«Boletín Oficial del Estado» número 273, del 14).

10.6 Los alumnos Que durante el periodo de formación causen baja
porcualquicr motivo, pasarán a la situación militar Que les corresponda,
según la legislación vigente, sirviéndoles de abono, a efectos de
prestación .d.el servicio militar, el tiempo de permanencia en el Centro
docente mIlltar. .

Los alumnos procedentes de militar de empleo y de militar profesio
nal de la categoría de'tropa r marinería Que causen baja en este Centro
docente volverán a su condición anterior, quedando disponibles en la
plaza que determine el Director de Ges1Íón de Personal del Ejército de
Tierra.

11. -Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de eUa y de la
actuación del Tribunal de exámenes. podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos en el Decreto 1408/1966. de 2 dejunío
(~~Bolctín Oficial del Estado» número 146, del 20), ante el Secretarío de
Estado de Adrninistrnción Militar (Subdirección General de Recursos,
M:inistcrio de Defensa, paseo de la Castellana, 109,28071 Madrid).
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AfENDICE 1

INSTANCIA PARA SOLICITlJ) DE ADMJSION A LAs PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LOS CENTROS
DOCENTES MILITARES DE fORMACION DE GRADO BASteo PARA EL QJERPO GENERAL DE LAS ARMAS Y CUERPO
DE ESPECIALISTAS DEL EJERCITO DE TIERRA.

15685

A IDENTIFICACIQN

1 I D.N.I. PRIMER APELLIDO. SEWHDO ~UIDO. IICI4IlRE. SEXO

I 1 I I I I I .0.0
21 FECHA DE NACIMIENTO AYUNTAMIENTO DE NACIMIENTO PROVINCIA cmlGO PR.

, I , I I I I I

31 DOtICILIO CAllE PlAZA PISO PUERTA ESCALERA
-

MJNICIPIO COOIOO """'AL P1HlIII.CIA TEL"OOO

I I I I

4'DIRECCION ceoRESPONIlE.CIA CI :::J , 5 'VEces WE SE HA PRESENTADO [:::J '6' ESTU>IDS WE POSEE O

S.ASPIRANTES DE PROCEDENCIA MILITAR

7 EJERCnO (Ver ¡nstr.) 'ES Mil_DE EMPLEO? EMPLEO A.TI GIJEOAD EMPLE' FECHA I....so FILAS

r--¡ s,'O .00 r-----l
AIIO I OlA AIIO MES I DIA, I 1 • I , I I , I ,

8 DESTINO' UNIDAD O REGIMIENTO:

CCl4PAAtA O DEPFNDENCIA

DIRECCION DEL DESTINO klHICIPIO cmlGO POSTAL PROvIVCIA

, . , ,
e.OPCIONEs PARA El INGRESO.(ESCALA BASlCA DEL aJERPO GENERAL DE lAS ARMAS Y DEL aJERPO DE ESPECIALISTAS)

9 IDI~ OlE SOlICITA~> L
10 ORDEN· DE PREFERENCIA:

1'1 2.j 3'1 4'1 5'1 6.j 7'1 8'19'll0'!11'112'!13'114'115'116'!17'!18'119'j2O'!21'j22'123'124'!25'

O.PROCEDENCIA. ESPECIAlIDAD MILITAR ePI) TPROfESIQN CAP'

I 11 SISTEMA DF I so L 3 12 ,~ lA L
PRCItOCIDN ·INTERNA: ACCESO DIRECTO: RAMA•••••••••••••••••••••••••

13 cmlCO ESPECiAliDAD I I I I , 14 a:olGO I I I I I ~IOM••••••••••••••••••••

E. DOCI..I4fNTOS QUE SE ADJUNTAN

FOTOCOPIA Del ABONO DE 2000 PTs. El LA c/c DE LA CAJA POSTAL POR DERECHOS DE EXAHEN••••••••••••••D
CERT. o FOTOCOPIA~ DE HABER FINALIZADO EL SERYICIO MILITAR ••••••••••••••••••••••••••••r::J
SI ES MILITAR, CERTlF. DE PERlWlENCIA EN Flus••D FICHA DE YAlORACION DE MElITOS••••••••••••• O
FOTcx:xFIA DEL DIII •• (POR AMBAS CARAS) ••••••••••• D FOTOGRAFlAS (DOS) (3 JI. -4 GRAPADAS EN IlISnO

FOTOCOPIA DE TITULas ~ICOS EXIGIDOS••••••• J::J FOTOCOPIA DE OTROS TITULas ODIPlOMAS•••••~O

DECLARO QUE lOS DATOS CONSIGNADOS El ESTA INSTANCIA SON CIERTOS Y QUE REUNO LAS CONDICIONES GENERALES
EXIGIDAS El ESTA CONVOCAUIHA. tx:IV'RCJETlENOOME A PROBARLO DOClJElTAlMEIITE•

•••••••••••••••••••.•••a•••••••de•••••••••••••••••••199•..
(ti,..)

EXCXLSR.
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INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LOS APEHOICES l. 11. 111. IV Y ~

Fo'tocop111 los impre.os dal "801""1:'1n 0""01.1 del Estado" o dG"t "Boletín O'(lc-l., de Defensa"
Re",l1:.'os en Un reobre ..declIado de f'orm... que nO t.nga 1f14. Que un doblez. S. ha.. '" cO"'$1;a.- Eln el m1$mo "I ... s-tanela

para ingr••o en l. Academia G.n.....1 e4lsica de Subof'jciales". No olvide cump' ;men1: ..... todos los apartados, asegurase
da que los datos r ••ultan claramente legibles escribiendo en letras mayuscu1.s de 1:1po de ,mpren1:a.

INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LA INSTANCIA
A.- IDENTIFIGACIOH.

1._ OATOS PERSONALES. Cuando 1015 nombre. Y apellidos ".yan acompa,,">ados de par"t1cu1as, tales como ar'ticulos,

preposicion•• , .1:e ...• en el ..ecuadro corresPQnd1en~e.1 nombre y d.~r~s de el. se ano~.rán las par~1cula5 situadas

en'tre .s~.~y., prim.r .pellido. y de'tr"$ d••,, las situada••nt ... e ,.1 prim.... o y segundo apellido: Un individuo
llamado .Jos" (nolYlbre) de la Maza (prime ... apel.lido) y de Haro (segundo Apellido). se esc ... ibi ... A de la siguiente

1'orm.: en.l ....cuadro "PRIMER APEL.LIDO" Maza y de; en el recuóldro "SEGUNDO APELLIDO" Haro y en el .. ecu ..dro "NOMBRE"
.loQs" de la.

2.- GATOS DE NACIMIENTO. La 1'echa de nacimiento se expresara en ci~ra•• indic.ndo por ••~e ord~n: (A~O-MES-DIA) un
individuo nacido el di .. 16 de septiembre d. 1.$74••e ~.cribir. de la siguiente ~o"'ma: 740916. Pa ... a indicar el
código de proyineiA .e utilizar;l la r.'aci6n flcdjunta. "CODIGO NUMERICO DE PROVINCIA"

OOOIGO NYMERtCO DE PROVINCIAS

ALAVA ••.•••..••... 001
ALBACETE ••••. : ••.. 002
ALICANTE ••.•••...• 003

ALMERIA••••••••.•• 004
ASTURIAS .•••.••.•. 033

AVlLA•.••••.••.. : .00&
BAOA.:JOZ •-•••••••••• 008

SALEARES ..••.••••. 007
84RCELOHA••.••..•. 008
8URGOS•••••••••..• 008
CACERE8•...•..•••. o10

CADtZ •••.•...••...• 011
CANTASRIA ••••••••. D39

3.-00MICILI9 PARTICUL.AR.

CASTELLON...•...•. D12
CIUDAD REAL.•.•... D13
CORDOBA ••••••••••• 014
OORUAA (LA).~ •••.• OlS
CUENCA •••••••••••• Dle

OEAOMA•••••••••••• 017
GRANADA..•.••....• D18

GUADALAJARA ..••••. 018
GUIPUZCQA ••••.•..• 020
HUELVA .••..•••.... 021
HUESCA •••••.••••.. 022

.:JAEN ....•..••.••.. 023

~ RtO.:JA ••...••... 028

LAS PALMAS ..••...• 035

LEON •...•.••-••..•. 02.

LERlDA••..•..••... 026-
LUGO •••••••••••••• b27

......DRID••.•••.••... 02a
MALAGA..•...•..••. 029
MURCIA ..•..•..•... 030
NAV~RRA.••........ 031
ORENSE...........• 032
PAL~NCIA.......•.. 034

~PONTEVEqRA•.•...•. D38
SALAMANCA••••••••• 037
STA CRUZ TENERIFE.038
SEGOVIA......•..•. D40

SEVILLA..••..•..••041

SORIA....••.-." ... 042
TARRAGONA..•......043
TERUEL ...•...•.... D44

TOLEDO .•.•....•••. D45
VALENCIA ..•..•.•.. 046
VALLADOLID ......•. 047
VIZCAYA...•....... 048

ZAMORA.•.....•.... 048
ZARAGOZA•......... OSo
CEUTA '" .. 051
MELILLA.....•..... 052
ESPAAOLES NACIDOS
EN EL EXTRAN~ERO.. D53

4._ Pon.r la ci~r. 21 si e5 Vd. milita .. y des.a r.cibi .... la cor".spond.ncia an su Unidad, Si desea recib, .. la 9n
Su domicil'io pa...~icular, se pond .... la ci1' ... 22. Si en cualq... ier momen'to ..cambi.ll ~e reSidencia habit. ...... ' y desea
qua se remi'te a su nueva dirección es'ta co .. respondencia, comun1Quelo por correo ce .. tificado a la di .. ección de
1 a Secretaria de e ..amenes (J. E. N ,_) d. est ... "'cademi a. o bi en metti·ante 11 amllda te1.f6n i ca. 11 amando al núme"o de
'tele~ono (973) 650300. e><t.; 2246276,

5._ Si ••1;a •• la primera v.z que se presenta. ponga un 1, si es la segunda ponga un 2. etc. se empeza .. a a canta ..
~ partir de la Convocato ... ia del a~o 1.990 (XVII P"9moci6n). A estos e~ac'tos se'conside"ara que ha consom,do una
canvoca'toria quien haya iniciado la ..ea1izaci6n del primer ejercicio de las pruebas selectiv~s co .. resPQndient.es<

8. - Ponga.. en .1 ...ee~adro .1

acad"mi cas,

EstudiOS Uniy idad
Sel.étividad ,

C.O.U.
e.u.p. Completa ..

número Que corr.sponda can

,
2

3.

•

e.u P. Incompleto ....
GraduadO Escolar ..

F.P.-l u O~icia1ia .'
F.P.-2 o M.~strl~ Indust. .. ial

5

•
7

•
B.- ASPIRANTES OE PROCEDENCIA MILITAR

7._ En EJERCITO. se escribira en el .. ecuadro: '.- Ejercito de Tie .. ra 2.- Armada 3.- Ejé ..cito d.l Aire
4._ Guardi ... Civil

En EMPLEO, se esc ... ibi ... en .l r,ecuad ..o: Cabo 10 - 01 Cabo 02 Soldada o Marinero 03
EN ANTIGUEDAD DE EMPLEO y FECHA DE INGRESO: l.a que cor ..esponda. indica.ndo las c,i1'ras por .5t.e orden:
(A"'O-MES-DIA).

8._ Se indiCArá las se~as exactas de la Unidad. Centro u Organismo en el cual se encuent .. e dest.inado.

C.-OPCIONES PARA EL INGRESO

9,- Si el IDIOMA d.l cual desea,Vd. Ser u~aminado es Ingles. ponga en el recuad ..o un '; si es F ..ancés ponga Un 2.

lO.-Rellene las casillas según su orden de p .. e1'e ..encia pa .. a las opciones de ingreso Que ofrece la conYocato .. ia, El
cadi 90 "O, .. corresponde a 1 a Esca' a bás i ca de Cuerpo Genera 1 de 1 as A.. mas y el ...esto de los cad, gos "on 1os qoe
figurar'- en la Convocat.oria p.ra la Escala Báslca del Cue ... po de Especialistas. LoS aspi .. antes con titulación de
G... aduado Escola" y e.u,p. tend .. an en cuenta el apar~ado 2.9 da la Convocatoria.
EJEMPL.O ,
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0.- PROCEOENCIA, ESPECIALIDAD MILITAR (PROMOCION INTERNA) y PRQFESION (ACCESO DIRECTO) (CIVILES Y MILITARES).

11.- S;s~ema de lograso: S. escribir. " 26 3 segun el bloque que per~enezc••1 so11c1~.r las pruebas de ingreso

tonlendo en cuen~. al grupo de procedencia (apartado 12).

PROMOCION INTERNA"'; ACCESO DIRECTO

Bl-OaUE OENOMINACION GRUPOS BLOQUE OENOMINACION GRUPOS

, , -Mi 11 ~a"'es de empleo de lo esteva.-i. de 01 (Cabo ,. ) 3 Re5'tant.es grupos de procedencia 03, OA, OS,

Tropa y Marine"-;. Pro"'-.& i onal . 02 (C.bo) 06, ", >2,

>3, ", '6,

2, -M,l;tar P,-01"8510n.1 (adq...-i r i do derecho aY/Cabo ,. ) '6, " Y '6

de permanecer en lo. Fuerza.. Armadas . 06 (Cabo)

h ..s'ta 'e edeO de ....1:1 ro.
-Clase. de tropa y ma r 1ne.. ;a pro'f•• ional fO(eaba ")

no ,n'legrados en mili't ..r do empleo (D1.-
po_i.ción tr.nsi~ori. "A y 2· del R•• '
Dee r e1:0 191/1988 dO A dO "'.... .II!o)

.

I
12.- GRUPOS DE PROCEDENCIA DE ASPIRANTES_

MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMAOAS.

GRUPO OENOMINACION GRUPO OENOMINACION GRUPO DENOMINACION

-Mi 1 i 'tares de empl.o de "e M11t'tar.s pro1'.ston.l •• de lo Clases do 'trap. y marine1. de

e1.5"s de Trop. y Martn.... t. c.~egori. de Trap. y Ma ... in....1. S.rvicio Milt'tar {Mi 1 ita,. de
Pro'f.sional.s Que ".v.n 01 e QU. .e r.1'i ..... el .p,lirtado Rltempl.~o}

menos un .no de serv1,?1oill prim.ro de lo Oisposic1ón Adi- " C.bo
efec1:ivos on el empleo en le c1on.l Duodéci"'a de lo Ley "1 l2 Sold.do
1'eeha en oue ee cierra el pla- 1.989. (Ti.nen .dQui ... ido el do-
zo d. admisión d. in.t.nci ••. ..echo de perm.n.ce" on ,..

O, Cabo ,. Fuerzoa. Armada. h.sta lo edad Gu."di. Civil Gua"-d1. Re.l
02 C.bo de r",t1 ro) ,. e.bo lO

03 Sold.dO - ,.. C.bo
-M1111:.,.•• de empl.o do lo 07 C.bo ,. )6 'Sold.do

clase de 1:,.opa > m.rln.r1. QUO OS Cebo
NO 11 even -, m.noa un eno de 00 Sold.do
se..vieio. e1'.c'tivo. en o, em- Cl •••• de t ..oP. > "'...1n....1.
pleo en l .. ·'f.ch. on QU' ee prp'f.e.tonal no 1n1:eg....do. en
eie..r. el pl.zo de admts1ón ",11ft....s de .mpl.o (Dispo.lo-
de 1n.1:anci ••. ne. tr.nsl1:o... t •• ,. y ,. del

OA C.bo ,. R•• l O.c ...to '8'/1.988) .
OS C.bo 'O C.bo lO

06 Sold.do

PERSONAL CIVIL

I GRUPO 16 eivl1

stTUACJON ESPECIAL POR CAMBIO DE SISTEMA DE INGRESO

-
GRUPO OENOMINACJON -

~17 Aspirante. p."1:anec1ent.a. e mfl1t.ar•• de .",pl ..o de lo. el •••• de t ..oP. > "'a .. tn.... i. p ...ofe.ional g ....pos
y 02 y Que el no ten.r v.c.n"'. en lo e.pecia1i dad de lo 'S. que das.an int.g .... r ••• no da.ean acogerse e'
s'lste",. de ingr.so "Promoei.Ón In1:arna" p •••ndo e 'Int.gra..se el de "IICC.SO di ....cto" "

16 Aspi ....nt.s p.rteneCia"ta. e mili1:a .... oro1'es'ionales de ,. c ..t.gorla de tropa > ma .. ine"ia . Que .e ref'ier.

e' apa,.tado lO de lo diSPOSición .dlclonal duodécima de ,. Ley 17/1.080, grupos 01 > O., y cl .. se.5 de t ..o-

oa y marlne .. i. no inteo..ada. en militares de empleo, O..... po 'O, que el no 't.ne" vacante en lo especialidad
de 'e 'B. oue desaan int.O......... no !;Iul ....n .coge... se el sist.",a de lngra.o "Promoción Int ...n." . pasando e
in'teg.... rse ., dO "Acc.so Di ".cto·',

l·
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13.-PROMOCION INTERNA:CODlGO DE ESPECIALIDAD MILITAR

ESPECIAl.IDADES OPERATIVAS (A c:umplim.n"t.ar PO' 'o. ••pirantees de Promoción Intearo. "tagón el s1g""entce cuadro: )

aOl0 LEGrON 001. TRANSPORTE oe COMBATE V 0016 MAQUJNAS V EQUIPOS PESADOS 0021 MUSICA V BANDA 1

0.011 BRIPAC TRANSPORTE (conduetcar de 0017 MISIL CONTRACARRO 0022 MARINERIA (Compatlia

0012 JEFE PELOTON/EQUIPO au·tcomó,,; 1 • condue:t.or 0018 MISIL ANTtAEReD d. Mar)

0013 MEOIOS ACORAZADOS veh1c\Jl0 de cambattt) 0019 RADAR tNFANTERIA/CABALLERJ 0023 FERROCARRILES
0015 TRANSMISIONES 0020 RADARES oe ARTILLERIA 0024 POLletA MILITAR -

ESPECIALIDADES TECNtCAS

0050 MECANICO oe AUTOMOCION 005'7 ELECTRICISTA MONTADOR 0063 AVUDANTE De FARMACIA 0072 CONTRUCCIONES ,08RAS y

INSTALADOR VIAS
OOSl MECANICO ELECTRICISTA 008. CONTABILIDAD 0073 INSTALACIONES

oe AUTOMOCION 0058 EI..ECTRONICO oe ARMAMENTO ooes ADMINISTRATIVO 0074 PROGRAMADOR APLICACIO
0052 MECANICO HELICOPTEROS y MATERIAL 00&6 DELINEANTE: INDUSTRIAL Nes INFORMATICA f--
OOS3 MECANICO DE MAQuINAS 0059 MECANICO oe SISTEMAS oE 00&7 DEI..INEANTE oe OBRAS 0075 OPERADOR INFORMATICA

V EQUIPOS TELECOMUNICACIONES 0066 COMPOSICION 0076 ALMACENES V PARQUES

0054 MECANICO oe ARMAS 0060 OPTICO 0069 FOTOMECANICA 0077 GUARNECEDOR
00S5 PINTOR . 0081 QUIMICO ANALISTA 0070 I",PRESION 0078 ALIMENTACION

Dose CHAPISTA SOI..DADOR 0082 QUIMICO ARTIFICIERO 00?1 ENCUAOERNACION 0079 OPERADOR VIDEO-FaTO

14.-ACCESO OIRECTO: CODIGO DE PROFESIONES.

ASPIRANTES SIN TITULACION EN FORMACION PROFESIONAL.

CLAVE TITULACION

1500 BUP COMPLETO (EQUIVALENTE o. SUPERIOR)

lS01 GRAOUADO ESCOLAR .

ASPIRANTES CON TITULACION DE FaRMACION PROFESIONAL EN PRIMEA GRADO .

.
RAMA PROFESION CLA.... e ......A PROFESION CLAVE ......A PROFESION CLAve RAMA PROFESION CLAVE

AUTO- ELECTRICISTA ARTES CO"'POSICION 0401 CONSTRUC AlBAÑILERIA 0901 IMAGEN IMAGEN V SONI 1101
NQC'ION AUTOMOvI L 0101 GRA_ ENCUADERNADOR 0402 ClONES HORMIGON SONIDO 00

MECANlCA oeL FICAS IMpRESION 0403 V ARMADO 0902 (11)
(Ol) AUTOMOVIL 0102 (04) REPROOUCCION OBRAS FONTANERIA 0903

MECANICA AERO- FOTOMECANICA 0404 (09) PINTURA 0904 HOSTE- COCINA 1201
NAVAl. 0103 PQRLANOISTA LERIA REGIDURIA

CARROCERIA DELINE- DEI..INEANTE 0501 TECHADOR 09O!) V TURIS oe PISOS 1202
A-UTOMOVIL 0104 AÑTE 05 OTROS 0906 MO ( 1 2) SER.... ICIOS 1203

MECANICA(METAl.} 0201 AOMINIS EXPLOTACIO- PREPARAOO-
METAL CONSTRUCCIONES TRATIVO AOMINISTRATIVO oeol AGRARIA Nes AGROPE- PIEL. APARADO 1301
(02) METALICAS 0202 y COMER COMERCIAL 0602 CUARIAS 1001 ( 13)

MECANICA(ARMAS} 0203 CIAL-06 SECRETARIADO 0603 ( 1 O) ZAPATERO
OPTICA(METAL) 0204 eXPLOTACIO- TRoaUELADOR 1302
CHAPISTA PINTU- RAMA oe OPERADOR oe Nes AGRICO-
.A, CHAPISTA QUIMICA LABQRATORIO 0701 LAS 1002 MODELISTA-
AUTOMOVII.. 0205 (07) OPERADOR oe EXPl..OTACIO- PATRONISTA
OTROS 0206 PLANTA 0702 NES GANAOE- 1003 CORTA:OOR 1303

RAS 1003
ELECTRI ELECTRICIDAD 0301 SANITA- CLINICA 0801 MECANICO OTRAS PROFESIONES ICIOAO ELECTRONICA 0302 RlA AUXILIAR oe AGRIeO!..A 1004 RAMAS F .P. 1 oue i(03) (OS) FARMACIA Q802 PERTENEZCAN A

1400 IPSIQUIATRIA 0803 OTROS 100S OTRAS RAMAS

E. DOCUMENTOS QUE SE AD~UNTAN

Poner una (x) en donde corresponda.

El ju.~l~jc~n~e de ingreso deber. llevar fecha, 58110 y ffrma de la Caja Postal da Ahorros

¡
¡

1

·í
.},
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A P E N O 1 C E 11

MODELO DE CERTIFICADO DE PERMANENCIA EN FILAS

15689

Por tener que i nformati zar en el Centro de Proceso de Datos de
la A.G.B.S. la ficha técnica de los aspirantes pertenecientes a
1as Fuerzas Armadas, el cert i fi cado de Permanenci a en Fi 1as
deberá ajustarse al siguiente modelo.

DON. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. CON T. M. 1 .
(nombre y apellidos)

........................ dE ' ·.DEL' .
(empleo) (Escala) (Ejército)

..................... CON DEST 1NO EN : '.' : ..
(nombre de la Unidad)

........................ SITO DEL QUE ES

PRIMER JEFE EL ' SR , .
(tra,tami ento)

DE DON .................•, .
(Escala) (nombre y ape'" idos)

CERTIFICO:

Que se encuentra destinado en esta Unidad el:
Empleo: .
Apell idos: .
Nombre: .
D.N.I.: · .
Perteneciendo a las Clases de Tropa y Marinería de las
Fuerzas Armadas~ .

. . . . . . . . .. . .- - -.. -, .

Fecha de í ncorporaci ón en Fí 1as: .
Fecha de fi na 1 i zaci ón compromi so: ' ; ...•..... ' .
Fecha de efectividad en el empleo: .
Resol uci ón: .' B. O. D. : , , .
de en el que se considere perteneciente

(fecha del B.O;D.) •
a las cl·ases de Tropa y Marineria .

(militar d. empleo de 1. catagorla de ~ropa y marinería pro~esional. sevicio ~;litar

obligatorio, militar de reempl.~o)

y para que conste y surta efectos para el ingreso en la
Academia General Básica de Suboficiales, expido el presente
certificado en la Plaza de a .

V2.B2.
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APENDICE 11 I

FICHA DE LA FASE DE CONCURSO
(PROMOCION INTERNA)

DATOS DE IDENTIFICACION

APELLIDOS .

NOMBRE

EMPLEO

ANTIGUEDAD : " (1)

,

D.N.!. .....' .

GRUPO DE PROCEDENCIA III (4)

ESPECIALIDAD

SISTEMA DE !NGRESO o (3)

. '

CODIGO OJJ] (2)

PUNTUACION FINAL I~I===============~II *

NOTA:
A cumplimentar por los aspirantes cuyo grupo de procedencia sea:
01, 02, 07, 08, Y lO, según el apartado 12 de las instrucciones
para rellenar la instancia de la Convocatoria de ingreso.

(1) Según formato: dia - mes - añ'o.
(2) Según apartado 13 de las instrucciones de la instancia.
(3) Según apartado 11 .
(4) Según apartado 12.

* Reflejar la total obtenida por el aspirante.
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NORMAS PARA RC~~CNAR ~A FICHA DE YA~ORACION CONCURSO
PROMOCI.ON INTERNA

2. M~RITos MILITAReS
Cruz Roj .. del Mérit.o 11'1; 1 ,t. .... : .. lO punt.Ds
Valor acroditado: .. 8 punt.o~

e,·uz Morito 11'1;' i t ..... , .. 5 0"''''1:0$

TOTAL MERITeS MILITARES ..

Conaeeoracio'''''$ M; 1 ;1:."'&5 E><tranje ... as:

TOTAL MERITas MILITARES

Medalla de ,Suf'r-'''''e-nt.os:

Munció" Honor-;f'ica,

puntos

puntos

puntos

pu"tos

puntos

pun'to$

puntos

PUNTOS

____PUNTOS=
====ount.05pur>t.O$

.. I punto

- .. , punt.o.

- .. 3 pun'tos.

.. 4 puntos

.. 2 puntos
.. 2 o ...n'tosre-licitaciono>s;

1.- MERITes PROFESIONALES.

Cabo

- CAbo 1 V

3. CURSOS.
1 Grupo: núm,

JI C..-upO:

.. 2 puntos

.. 1/2 puntos

TOT ...L CURSOS

puntos

puntos

PUNTOS
4. IDIOfolAS.

ING~ES FRANCES OTROS

CONOCE. nl".. l 2.2.2.2.:

POSEE, nivel 3.3.3.3.,

SUPCRIOR; a 6 PUO~05

... 2 puoto..

.. 4 punto ..
pun1;o....
pun1;O'"
¡:..101;05

TOTAL IDIOMAS ... PUNTOS
5.- AAOS DE SERVICIO.

NUMeRO DE A~OS DE SERVICIO, a 1 ouo'to
TOTAL A~OS DE SERVICIO....

oun1;O.
PUNTOS

TOTAL MERITOS ACADEMICOS
7._ VALORACION JEFE DE CUERPO. APTITUD PARA SUBOFICIAL

6.- MERITOS ACADEMICOS.

SELECTIVIDAD~

COU,

FP2VBUP"

a 3 puntos
a 2 pun'to1l

a 1 punto

punto...
puntos

oun'tos
PUNTOS

TOTAL VALORACION 3EFE DE CUERPO.....

Puntoa

PUNTOS
SUMA DE TOTALES PUNTOS

8) ----------------------------------------------
Fecha,

EL RESPONSABLE DE FILIACIONES V1J,BR

E~ JEFE DE CUERPO

CONFORME
EL ASP'I RANTE

A CUMPLIMENTAR POR LA AGBS.

Puntuaei6n máxima entre los asp.';~r~.:n~'~.~.~':=::::::::::::
Su",a d. totales del .spiraote, _
No'ta para el asp;;·-an't·. {H}., 30 S

N •

pun1:os (M)
puntos {S}

M

NORMAS PARA RELLENAR LA FICHA DEL APENOI:CE II:I:

l. MERITOS PROFESIONALES.

Tre. punto•• i •• Cabo '0, UN p~n'to si ea Cabo.
2.MEftITOS MILITARES.

Suboficial desubordinado par. el ampleo de
.. ,10 Ouen•.Excepcional.acuerdo con el s;gui.nte critorio;

D.,b .. coo&ignars••1 tot.l de los méritoll d. cada ela•• y mul'tiplloarlo par la valoración
indicada. obteniendo 10$ tot.' •• parci.le. y el geo.,.~l de la ~or"'a expu••ta .n la ~1eh•.

3. CURSOS.
Grupo 1, Cursos e.p.ci~ico. O d. pe""eccion.",iento. Rea'i;¡:,ados .n Ceo'troll m1,lit.,.•• y

concedid06 por "Bolet1n O~1c1al de D.~en•• "
Grupo 11: ReDt'o cursos milita,.•• re.lizedoa po,. la6 Uo'dadea y .notados en la ~ieh. de

~~liación de tropa y "'ar1n.ria.
4. IDIOMAS.

Sólo S. coollider.rán los idio",a. Que e.'tén .notados .n.l historial militar, siendo l. máxim.
valoracion a obten.r de 12 puntoll.

E; nivel suparior s.,.. d••ei. puntoll po,. idioma.
El nivel 3.3,3.3. será de cuatro puntos por idioma.

El nivel 2.2,2.2 .•eré de dos puntas por idioma.
5. A~OS>OE SERVICIO.

Se consid.rarán p~~iOdos cO~pl.'tD5 de doce m••••• r.~.ridos al dfa en Que •• publica en .1
"Bol.tin O~icial d.' E.tado" la coovoca'tori., despreciando , •• ~r.ceione. QU., no lleguen a

coosti~uir un .~o.

6 MeRITQS NO MILITARES.

Sólo se conOli"na"á la pun'tuación mayor que correspond.... la titul.ción superior Que .1
.sp;rant. pose•. ~ .. mé~i"'a valor"Ción ... ob'tener s.rá de tres puotos. El .spirante deb.rá pr•••ntar

en su Unidad cer'tif"icad", d. lo. méritos .scol.,.•• Que po...e.
7, VALORACION JEFE DE CUERPO.

El :1.1'. de Cuerpo d.be valo... r la ap~itud del

Deficient•........... 4 Muy de1';c .... te ..... ,2

SUMA DE TOTALES, Se rellenará l ..s sumas de l.s puntuaciones parcia1es obtenidAS'
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APENDICE IV

FICHA DE LA FASE DE CONCURSO
(ACCESO DIRECTO)

DATOS DE IDENTIFICACION

APELLIDOS ..........................." .

NOMBRE ... ' .. ' .
D. N. l.

PROFESION CODIGO []]]] ( 1 )

SISTEMA DE INGRESO D (2) GRUPO DE PROCEDENCIA DJ (3)

PUNTUACION FINAL Ibl===============~II *

~
A cl.Impliment."r pDr 1-os aspirante. cuyo grupo de procedencia ••a: 03,04,05.06,09. 11, 12,13,

14, '"S. 16. 17 Y la~' segun .1 apartado 12 de , ..~ 1ns't ..\.¡(~cion.s para rellenar la ;nslcancla de la

Convoca~ori. de 1ng.. &so.

MERITes

(1) Según apartado 14 de '.5 instrucciones de ,. instancia.

(2) Segün apartado ",
(3) Según apartado 12 .

• Re~l.jar l. 'total obtenida por el asplran'ta.

puntos.

puntos..
puntos.

puntos.
pUntos.

. ou o t05 .

pun"t.o .•.......

3 puntos ...• • . • • •• ••• - ••• &

pun~os .....••".•.....
pun"t.os -

. _ puntos .

....•.. a 5 pun"t.olJ ..

aprobado)

A,- Formación Pro~eslon.' Primer Grado a 1

(Titulo de 1:*cn1co .u~iliar)

B.- BUP. p Formación Pro~eslon.l de 29 Grado •. a 2

C.- eou. . a 3

0.- Acceso a la Universidad ..

E.- Es"tuaios Superiores al COU
(Al menps. un"eurso comple~o

F.- Servicio Mili~ar ~inalizado

(En el di. de publicación de

TOTAL .•.. . ... PUNTOS

FeCha .... < ..-,
EL ASPIRANTE

Fdo;

OBSERVACIONES:

,
cer1:;f'icóldo o 1'o'tooop1a compulsada da los

Solo 1. punt:~ación mayor de A. B. C. O o E a 'a que se sumará. en $U caso l~ correspondiente

a la F~

Deberán .1ldjuntar. junt:a a est: .. -ficha-concurso.

mérit:05 eScalaras Que 'tieno.

Todos aquellos 8$piraot85 civiles QU., tHlyan "finalizado.,l SBrvicio Mili1:ar. deba''''n adluntar

cer'ti1'icado o f'o~ocopi. de la Cartilla Militar compulsada en el Gobierno Militar de su prOVincia
de residencia o Puesto de l. Guardia Civil de su localidad.

A CUMPLIMENTAR POR LA AGBS.

Pu"~uaci6n m.xima entre los aspira"~es

- Suma de t:o~.les de' aspl,anta
- No"!:a para el aspi rante (N):

Puntos {NI)

Puntos (S)

'" S
N-

N
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APENDICE V

DECLARACION COMPLEMENTARIA DE CONDUCTA CIUDADANA
(Ley 68/1980, de 1 de diciembre)

15693

El que suscribe, don .
con documento nacional de identidad número........ expedido
en............ el día ;,. por la presente
declaración bajo su personal responsabilidad,

Hace constar

a)Si se encuentra inculpado o procesado: .
. ..... '" ' ..

b)Si se le ha aplicado medida-de seguridad,· así como si está
implicado en diligencias seguidas en procedimiento fundado en la
Ley de Pe1 i gros i dad Soc i al: .
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. " ~ ..
.. .. ' ' '" ' ' ..

c)Si ha sido condenado en juicio de faltas durante los tres años
inmediatamente anteriores a la fecha de esta declaración:
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .' ..
.. .. .. ' ,¡ .. ..

d)Si en los tres años inmediatamente anteriores a esta fecha se
·le ha impuesto sanción. gubernativa como consecuencia de
eXPedi ente admi ni strativo sancionador por" hechos que guarden
relación directa con el objeto del expediente en el" que se exija
la certificación o informe de conducta: .
.. .. .. .. .. ,. .. '" ' .. ..,. ,. ,......................... .. '" .. '" ,. ,. ..
.. .. .. .. .. ", '" -. ,. .. '" .. .. .. .. ,. ..

. .
(A talas .~.c~Os no ••r~n objeto d. declaraci6n las sanciones gubern.~iv•• impuestas por actos
meramente impruden~.$ fli las proc.d.n~.8 de in~racc1on.a de ~r~~ieo.)

(Si se hallara compre.ndido en cualquiera de los supues'toa re~eridos. as' 10 hará' cons'tar con
expresión del órgano jurisdiccional an't& el que .e hayan seguido , •• diligencias o Que ,. haya
impues'to medida de seguridad, o en su caso, de la Au'to~id.d ouberna1:iva Que le hubiera
sancionado.)

En . . . . . . . . . . .. a de ...•............... de 199 ..

(firma del declarante)


